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Sección Administrativa

Decreto N° 1088
Corrientes, 29 de Junio de 2020

Visto:
Las Resoluciones Nro. 106 de fecha 25 de marzo de 2020, 136 de fecha 28 de abril 
de 2020 y 201 de fecha 02 de junio de 2020, dictadas por el Ministro de 
Coordinación y Planificación, y,
Considerando:
Que por el presente se tramita la aprobación de las Resoluciones Nro. 106 de 
fecha 25 de marzo de 2020, 136 de fecha 28 de abril de 2020 y 201 de fecha 02 de 
junio de 2020, dictadas por el Ministro de Coordinación y Planificación.
Que, en atención a la normativa vigente resulta necesario proceder a la 
aprobación de los actos administrativos citados. 
Por ello y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 162, inciso 1 y 2 
de la Constitución de la Provincia de Corrientes.
El Gobernador de la Provincia
Decreta
ARTÍCULO 1°: APRUEBASE las Resoluciones Nro. 106 de fecha 25 de marzo de 
2020, 136 de fecha 28 de abril de 2020 y 201 de fecha 02 de junio de 2020, dictadas 
por el Ministro de Coordinación y Planificación, las que como Anexo forma parte 
del presente decreto.
ARTÍCULO 2°: EL presente Decreto será refrendado por el Ministro de 
Coordinación y Planificación.
ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Oficial, y pásese al 
Ministerio de Coordinación y Planificación, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Horacio David Ortega

Decreto Nº  1089                              
Corrientes,   29 de Junio de 2020   

                       
Visto:
El expediente Nº 310-07088-2020 del registro del Ministerio de Salud Pública, y
Considerando:
Que el Ministerio de Salud Pública solicita la incorporación al presupuesto 
vigente de la suma de PESOS NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE CON DIECINUEVE CENTAVOS ($9.826.267,19), en 
concepto de remanentes de ejercicios anteriores de recursos correspondientes a 
fondos nacionales recibidos oportunamente en el marco del Programa 
Enfermedades Crónicas no Transmisibles.
Que de acuerdo a la información que adjunta el área, las registraciones verificadas 
en el S.I.I.F. y el análisis técnico realizado por la Dirección General de Presupuesto 
corresponde la modificación presupuestaria solicitada.
Que, el artículo 35 de la Ley Nº 5.571 de Administración Financiera establece que 
los recursos serán incorporados al presupuesto, por decreto del Poder Ejecutivo, 
como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad a que 
dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura 
provincial.
Que, el artículo 18 de la Ley N° 6.525 del Presupuesto 2020 del Sector Publico 
Provincial autoriza al Poder Ejecutivo a incorporar como fuente financiera del 
ejercicio, a los remanentes resultantes de computar al cierre del ejercicio anterior 
al que se presupuesta, la diferencia entre los recursos recaudados y los gastos 
devengados durante su vigencia, controlados a través del Sistema Integrado de 
Información Financiera
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Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBANSE las modificaciones 
presupuestarias de gastos N° 22/2020 de la Jurisdicción 
04- Ministerio de Salud Pública y la de recursos N° 
115/2020 las que, como anexos, forman partes del 
presente decreto.
ARTÍCULO 2°: AUTORIZASE, al Servicio Administrativo 
Jurisdiccional a emitir los libramientos de pagos contra 
la Tesorería General de la Provincia. 
ARTÍCULO 3º: EL presente decreto es refrendado por 
los Ministros de Hacienda y Finanzas y de Salud Pública.
ARTÍCULO 4º: COMUNÍQUESE , a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 35 de la Ley Nº 5.571 de Administración 
Financiera.
ARTÍCULO 5º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Contaduría General de la Provincia, Ministerio 
de Salud Pública y pásese a la Dirección General de 
Presupuesto, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
C.P. Marcelo Rivas Piasentini

Decreto Nº  1093
Corrientes,  29 de Junio de 2020

Visto:
El expediente N° 137-00023-2020 del registro del 
Ministerio de Coordinación y Planificación; y
Considerando:
Que el Ministerio de Coordinación y Planificación solicita 
un refuerzo presupuestario con el objeto de afrontar el 
costo de la obra: “Pavimentación de la Avenida Jorge 
Newbery – 2da etapa – Tramo Prog. + 600 hasta Ruta N. 
Nº 117 - Paso de los Libres”. 
Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas cederá el 
crédito presupuestario necesario al Ministerio de 
Coordinación y Planificación. 
Que el artículo 15 de la Ley N° 6.525 de Presupuesto 2020 
faculta al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por decreto 

las modificaciones presupuestarias que impliquen 
traspasos de partidas entre distintas Entidades cuando 
existan razones debidamente justificadas.
Que el artículo 34 (tercer apartado) de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera establece que, cuando el 
P o d e r  E j e c u t i v o  d i s p o n g a  m o d i f i c a c i o n e s 
presupuestarias que impliquen refuerzos de partidas, 
deberá instrumentarlo mediante decreto enviando 
copia del mismo al Poder Legislativo. 
Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia  
Decreta:
A R T Í C U LO  1 ° :  A P R U É B A S E  l a  m o d i f i c a c i ó n 
presupuestaria de gastos N° 105/2020 de la Jurisdicción 
02 – Ministerio de Hacienda y Finanzas la que, como 
anexo, forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 2°: AUTORÍZASE  a la Dirección de 
Administración y Recursos Humanos del Ministerio de 
Coordinación y Planificación a emitir el comprobante de 
libramiento de pago contra la Tesorería General de la 
Provincia por hasta la suma de PESOS SESENTA Y CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS DIECIOCHO CON TREINTA Y NUEVE 
C E N TAV O S ($ 65.946.918,39)  en la estructura 
programática presupuestaria consignada en el anexo 
del artículo 1°, con cargo de oportuna y documentada 
rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Corrientes.
ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE  a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 34, tercer apartado, de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera.
ARTÍCULO 4°: EL presente decreto es refrendado por 
los Ministros de Hacienda y Finanzas y de Coordinación y 
Planificación.
ARTÍCULO 5°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 
General de la Provincia y pásese al Ministerio de 
Coordinación y Planificación, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
C.P. Marcelo Rivas Piasentini
Dr. Horacio David Ortega

Resoluciones
Dirección General de Rentas

Resolución General N° 210/2020.-
Corrientes, 01 de Septiembre de 2020.-

Visto: 
Las actuaciones administrativas identificadas con el 
número 123-1803-03960-2020, el Decreto N° 297/2.020 
del Poder Ejecutivo Nacional, el Decreto N° 507/2.020 y 
sus modificatorias, del Poder Ejecutivo Provincial, la 
Resolución Ministerial N° 196/2.020, la Ley N° 3460, la 
Resolución General N° 201/2.020 y el Código Fiscal de la 

Provincia de Corrientes.
Considerando:
Que, el Poder Ejecutivo Nacional, por el artículo 2° del 
Decreto N° 714/2.020, prorroga el aislamiento social 
preventivo y obligatorio hasta el día 20 de Septiembre 
del corriente año, inclusive.
Que, por el Decreto N° 1.554 el Gobernador de la 
Provincia Dispuso la Prorroga de la medida de 
distanciamiento social preventivo y obligatorio hasta el 
20 de Septiembre del 2.020.
Que, esta Administración Tributaria por Resolución 
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Disposiciones

General N° 201/2020, estableció una prórroga de la feria 
fiscal, hasta el día 26 de Abril del 2020.
Que, por el artículo 4° del Decreto N° 1.554/2020, el 
G o b e r n a d o r  d e  l a  P r o v i n c i a  O t o r g ó  A s u e t o 
Administrativo, desde el 02 al 04 de Septiembre de 2.020, 
al personal de la Administración Provincial, tanto 
centralizada como descentralizada, con excepción de las 
áreas que prestan servicios de seguridad y salud.
Que, el riesgo de contagio existente por la situación 
epidemiológica producida por COVID – 19, sigue 
vigente.
Que, la urgencia que demanda la coyuntura para 
preservar la salud y la vida de quienes prestan funciones 
en esta Administración Tributaria, como de los 
Contribuyentes, sin perder de vista el servicio de 
recaudación que se presta, como un servicio esencial 
para la existencia el Estado.
Que, en este marco resulta oportuno y conveniente, con 
carácter excepcional y por razones de Salud Pública, 
volver a extender la Feria Fiscal dictada oportunamente 
por este organismo. 
Que, en virtud de lo establecido por el artículo 9° del 
Código Fiscal de la Provincia de Corrientes, la Dirección 
General de Rentas es el organismo encargado aplicación 
del Código y Leyes e Especiales. 
Que, sin perjuicio de lo establecido en el artículo citado 
precedentemente, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 10°, inciso 6), del mismo cuerpo legal tributario, 
la Dirección tiene las facultades de dictar normas 
generales con el objeto de aplicar e interpretar el Código 

Fiscal y leyes especiales y fijar procedimientos 
administrativos.
Asimismo, conforme lo establece el artículo 14°, inciso 
d), de la Ley N° 3460, Código de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Corrientes, los plazos 
se computaran en días hábiles administrativos, salvo las 
excepciones previstas en la ley y los supuestos que 
revisten de la aplicación del artículo 13°, contemplando 
que: “Antes del vencimiento del plazo se lo podrá ampliar 
de oficio o a instancia de parte, por el tiempo razonable 
que se fijare mediante resolución fundada y siempre que 
no resultare perjudicado derecho de terceros.
Que, obra en la presente el dictamen jurídico de rigor.�
Por ello:
La Dirección General de Rentas
De la Provincia
Resuelve:
A R T I C U L O  1 ° :  O T O R G A R  F E R I A  F I S C A L 
EXTRAORINARIA desde el día 02 al 04 de Septiembre 
del 2.020, periodo en el cual los plazos procesales 
administrativos se encuentran suspendidos. 
ARTICULO 2°: COMUNÍQUESE a los Departamentos, 
Delegaciones y Receptorías dependientes de esta 
Dirección General y al Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Corrientes vía correo electrónico. 
Publíquese en el Boletín Oficial y en el sitio oficial del 
Organismo en Internet. Cumplido procédase a su 
archivo.
C.P. Fabian Boleas
I. 14/09    V: 16/09

Ministerio de Producción
Dirección de Recursos Forestales

Disposición Nº :  0069                               
Corrientes,  07 de Septiembre de 2020.    

Visto:
Que en todo el territorio Provincial se registra un 
marcado déficit hídrico, que vino acompañado de 
fuertes heladas con periodos de vientos intensos, 
creando condiciones muy favorables para la ocurrencia y 
p r o p a g a c i ó n  d e  i n c e n d i o s  d e  d i m e n s i o n e s 
considerables en toda la Provincia, situación que según 
los pronósticos se mantendría hasta fines del mes de 
Septiembre del corriente año.
Que las fuerzas que trabajan en el combate, en muchos 
casos con personal reducido debido a las cuestiones 
sanitarias de público conocimiento, no alcanzan a 
reponer sus recursos para afrontar las diversas 
demandas que tienen, en tal sentido y.
Considerando:
Que la Ley Nº 5590 establece, que para el Gobierno 
Provincial es una preocupación permanente y 
preferente el control de los incendios rurales y la 
regulación del uso del fuego en terrenos rurales. Art. 2º.
Q u e  l a  D i re cc i ó n  d e  R e c u r s o s  Fo re s t a l e s  e n 

representación del estado Provincial,  es la autoridad  
responsable de la Prevención y del Control de los 
incendios rurales y de fiscalizar el empleo del fuego en 
áreas rurales. Art. 3º.
Q ue cuando las  condic iones  meteorológicas 
prevalecientes impliquen un grave riesgo y peligro de 
incendios rurales, la Dirección de Recursos Forestales 
podrá Suspender la ejecución de todas las quemas 
autorizadas mientras se mantenga tal situación. Tal 
período de suspensión, tanto en el inicio como en su 
término, deberá ser comunicado y difundido por la 
Dirección de Recursos Forestales a través de los medios 
de comunicación públicos. (Ley 5.590 art. 27º) - (Ley 
26.562 art. 5º)
Que los incendios rurales, ponen en riesgo la integridad 
física de los habitantes y combatientes de cuerpos de 
bomberos y brigadas, causan daños en  los recursos 
naturales, las infraestructuras rurales como suburbanas 
y teniendo en cuenta el impacto colateral en el 
ambiente. 
Por Ello:
El Director de Recursos Forestales
Dispuesto
Artículo 1º.- SUSPENDER la ejecución de todas las 
quemas autorizadas hasta el día 30 de Septiembre de 
2020. 
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Artículo 2º.- QUIEN, no acate lo expuesto podrá ser 
pasible de recibir las sanciones y penalidades 
contempladas en la Ley Nac. Nº 26.562 (Art.7º) y Ley Prov. 
5.590 (Art. 49º); Disposición 0053/2020; Resolución 
553/2020.
Artículo 3º.- LO dispuesto precedentemente, será de 
aplicación a partir de la fecha de la presente disposición 

en todo el territorio de la Provincia de Corrientes.
Artículo 4º.- REQUERIR a los medios de comunicación, 
la difusión de esta normativa.
Artículo 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al  R.O. y 
archívese.-
Ing. Ftal. Roberto Rojas

Sección Judicial
Citaciones - Interior

Expte Nº 29959/18

Por disposición de S.Sa, Sr. Juez de Instrucción N° 3 y 
Correccional, Segunda Circunscripción de la Provincia 
de Corrientes, Dr. DARÍO ALEJANDRO ORTIZ, se cita y 
emplaza al ciudadano JONATAN ZAPATA (a) “COTILO” 
D.N.I. Nº: 39.864.644 cuyo último domicilio conocido es 
en Barrio Cartias, Mz. “A” csa N° 11 de Santa Lucía (Ctes.) a 
fin de que dentro del plazo de CINCO  días de publicado 
el presente comparezca a tomar la participación que le 
corresponde en las actuaciones caratuladas "RUIZ DIAZ 
BEATRIZ S/ DENUNCIA   P/SUP.   AMENAZAS -  SANTA 
LUCIA" Expediente Nº 29959/18, por encontrarse 
"prima-facie" involucrado en la presunta comisión del 
hecho investigado en las mismas: en carácter de 
imputado. Todo bajo expreso apercibimiento de que si 
así no lo hiciere será declarado en Rebeldía en los 
obrados de referencia ,  de conformidad a las 
disposiciones de los arts. 76,77, 158 y c.c. del C.P.Penal. 
GOYA - CORRIENTES, 09 de Septiembre de  2020.    
Dr. Darío Alejandro Ortiz
I: 14/09 V: 18/09

Expte Nº 34459/19

Por disposición de S.Sa, Sr/a. Juez/a de Instrucción de 
Goya, Provincia de Corrientes, Dr. CARLOS A. BALESTRA, 
se cita y emplaza a: ANA LIZA FERRAGUT, a fin de que 
dentro del plazo de CINCO días de publicado el presente 
comparezca a tomar la participación que le corresponde 
en las actuaciones caratuladas: "FERRAGUT ANA LISA S/ 
DENUNCIA   P/SUP.   AMENAZAS - GOYA (INT. N. 
31.416)", Expediente Nº 34459/19, por encontrarse 

"prima-facie" involucrado en la presunta comisión del 
hecho en carácter de DENUNCIANTE. Todo bajo expreso 
apercibimiento de que si así no lo hiciere será declarado 
en Rebeldía en los obrados de referencia,  de 
conformidad a las disposiciones de los arts. 76,77, 158 y 
c.c. del C.P.Penal. Goya, Ctes., 27 de Julio de 2020.-
Dr. Carlos Balestra
I: 14/09  V: 18/09

Expte N°  PXM    7461/17

ACEVEDO    MIGUEL  SALVADOR    P/  AMENAZAS    
CALIFICADAS    POR  EL  USO  DE ARMA   IMPROPIA   Y 
HOMICIDIO   SIMPLE   EN GRADO   DE TENTATIVA    
AMBOS   ENCONCURSO   REAL-   MONTE  CASEROS";    
que  se tramita   por  ante  este Tribual  Oral Penal de la IV 
Circunscripción  Judicial  de la Provincia,  sita en calle 
Madariaga  N° 614 - Piso 2° de esta Ciudad de Paso de los 
Libres, Ctes., TELE FAX 424192,  Secretaría  Única a cargo  
de  la  Dra.  María  Soledad  Dhó,  a fin  de comunicarle   lo  
resuelto   por  el Auto  N°  1687,  de fecha  08 de 
septiembre  de 2.020,  del Tribunal   Oral  Penal, respecto      
al     CONDENADO    ACEVEDO    MIGUEL    SALVADOR,     
DNI      N°
22.322.789, que a continuación  se transcribe  yen   lo 
pertinente   dice:  " ...  N°  1687, Paso  de  los  Libres  
(Ctes),   08  de  Septiembre   de  2.020.-   Atento   al  
informe   de  la Prevención  que antecede;   líbrese las 
comunicaciones   de estilo  a fin  de proceder a la 
detención del  condenado Miguel  Salvador Acevedo. 
Notifíquese."    Fdo.   Dr. Marcelo Ramon Fleitas,  (Juez 
Titular),   Dra. Maria Soledad  Dho. (Secretaria Actuaria).-
Dra. Maria Soledad  Dho
I: 14/09    V: 18/09

Sección General

EQUIPAMIENTO ESPECIAL TRANSCEPTORES VHF-FM Y 
SISTEMA DE BALIZAS LUMINICAS, DESTINADOS AL 
PARQUE RODANTE DE LA INSTITUCION POLICIAL.
Los sobres conteniendo las ofertas deberán ser 
presentados en la Contaduría General de la Provincia -
25 de Mayo N° 902- 1° Piso – Corrientes antes de las 9.00 
horas del día 25/09/2020 las que serán abiertas en 
presencia de las Autoridades correspondientes. En caso 
de feriado o asueto, se abrirá el día hábil siguiente 
(Reglamento de Contrataciones – art. 20° del Anexo I del 

Licitaciones
Provincia de Corrientes

Ministerio de Seguridad
Licitación  Pública  Nº  4 / 20

                                                                                                                                                                    
Exp. Nº 218-206-2020                      APERTURA: 25 de 

septiembre  de 2020              HORA: 09,00
Autorizado por Decreto Nº 1427/20 de fecha 14-08-20                                                            
MOTIVO: ADQUISICION DE 50 VEHICULOS TIPO SEDAN 
C O N  T R A N S M I S I O N  A U T O M A T I C A ,  C O N 
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Decreto N°3056/ 04).4
A fin de ser agregado al expediente original, solicitamos 
que ese Organismo remita a esta Contaduría General 
(Departamento de Contrataciones), los cinco (5) 
ejemplares de las publicaciones efectuadas, antes de la 
fecha fijada para la apertura de ofertas. 
INFORMES ADMINISTRATIVOS: Contaduría General de 
la Provincia sito en la calle 25 de Mayo Nº 902 – 1º piso – 
ciudad de Corrientes
INFORMES TECNICOS: Dirección de Logística, sita en 
calle Quintana 853 de la ciudad de Corrientes, TE. 
4424089.
ADQUISICION DE PLIEGOS: Tesorería Gral. de la 
Provincia sito en calle Salta Nº 655 Corrientes o en la 
delegación del Gobierno de la provincia de Corrientes 
en Buenos Aires con domicilio en calle Maipú 271 –Cap. 
Fed. Buenos Aires
VALOR DEL PLIEGO: $ 10.000 (Son Pesos: diez Mil)
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 92.500.000 (Son Pesos: 
noventa y dos millones quinientos mil)
 I N F O R M A C I O N  A D I C I O N A L : 
www.cgpcorrientes.gov.ar ó www.corrientes.gov.ar
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES                     
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA
C.P. Carolina Noelia Rzepecki
I: 10/09 V: 16/09             

Provincia de Corrientes
Ministerio de Seguridad

Licitación  Pública  Nº  5 / 20
                                                                                                                                                                    
Exp. Nº 218-915-2020                      APERTURA: 25 de  
septiembre  de 2020              HORA: 11,00 
Autorizado por Decreto Nº 1428/20 de fecha 14-08-20                                                            
MOTIVO: ADQUISICION DE 5 VEHICULOS TIPO PICK UP, 
4X4, CON TRANSMISION MANUAL Y 5 VEHICULOS TIPO 
PICK UP, 4X4, CON TRANSMISION AUTOMATICA; 
EQUIPADOS CON TRANSCEPTORES BASE Y SISTEMA 
DE BALIZAS LUMINICAS, JAULA Y GRAFICA POLICIAL 
(PLOTEO), DESTINADOS AL PARQUE RODANTE DE LA 
INSTITUCION POLICIAL.
Los sobres conteniendo las ofertas deberán ser 
presentados en la Contaduría General de la Provincia -
25 de Mayo N° 902- 1° Piso – Corrientes antes de las 
11.00 horas del día 25/09/2020 las que serán abiertas en 
presencia de las Autoridades correspondientes. En caso 
de feriado o asueto, se abrirá el día hábil siguiente 
(Reglamento de Contrataciones – art. 20° del Anexo I del 
Decreto N°3056/ 04).4
A fin de ser agregado al expediente original, solicitamos 
que ese Organismo remita a esta Contaduría General 
(Departamento de Contrataciones), los cinco (5) 
ejemplares de las publicaciones efectuadas, antes de la 
fecha fijada para la apertura de ofertas. 
INFORMES ADMINISTRATIVOS: Contaduría General de 
la Provincia sito en la calle 25 de Mayo Nº 902 – 1º piso – 
ciudad de Corrientes
INFORMES TECNICOS: Dirección de Logística, sita en 
calle Quintana 853 de la ciudad de Corrientes, TE. 
4424089.
ADQUISICION DE PLIEGOS: Tesorería Gral. de la 
Provincia sito en calle Salta Nº 655 Corrientes o en la 

delegación del Gobierno de la provincia de Corrientes en 
Buenos Aires con domicilio en calle Maipú 271 –Cap. 
Fed. Buenos Aires
VALOR DEL PLIEGO: $ 10.000 (Son Pesos: diez Mil)
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 26.477.500 (Son Pesos: 
veintiséis millones cuatrocientos setenta y siete mil 
quinientos)
 INFORMACION ADICIONAL:  www.cgpcorrientes.gov.ar
ó  ó www.corrientes.gov.ar
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES                     
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA
C.P. Carolina Noelia Rzepecki
I: 10/09 V: 16/09

Provincia de Corrientes
Ministerio de Desarrollo Social
Licitación  Pública  Nº  06 / 20

Exp. Nº 953-1461/2019       APERTURA: 15 de octubre  de    
2020            HORA: 09,00           
Autorizado por Decreto Nº 1421/20 
de fecha 13-08-20                                                           
MOTIVO: CONTRATACION DE UN SER VICIO DE 
L I M P I E Z A ,  M A N T E N I M I E N T O  H I G I E N I C O , 
DESINFECCION Y CONSERVACION DE LOS INMUEBLES 
SEDE DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
COPR ODIS,  COPNAF Y LA DIRECCION DE LOS 
DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA FAMILIA.
Los sobres conteniendo las ofertas deberán ser 
presentados en la Contaduría General de la Provincia -25 
de Mayo N° 902- 1° Piso – Corrientes antes de las 09.00 
horas del día 15/10/2020 las que serán abiertas en 
presencia de las Autoridades correspondientes. En caso 
de feriado o asueto, se abrirá el día hábil siguiente 
(Reglamento de Contrataciones – art. 20° del Anexo I del 
Decreto N°3056/ 04).4
A fin de ser agregado al expediente original, solicitamos 
que ese Organismo remita a esta Contaduría General 
(Departamento de Contrataciones), los cinco (5) 
ejemplares de las publicaciones efectuadas, antes de la 
fecha fijada para la apertura de ofertas. 
INFORMES ADMINISTRATIVOS: Contaduría General de 
la Provincia sito en la calle 25 de Mayo Nº 902 – 1º piso – 
ciudad de Corrientes
INFORMES TECNICOS: Dirección de administración del 
Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia, sito en 
calle Murcia 59 B° Apipé,  de la ciudad de Corrientes.
ADQUISICION DE PLIEGOS: Tesorería Gral. de la 
Provincia sito en calle Salta Nº 655 Corrientes o en la 
delegación del Gobierno de la provincia de Corrientes en 
Buenos Aires con domicilio en calle Maipú 271 –Cap. 
Fed. Buenos Aires
VALOR DEL PLIEGO: $ 5.000 (Son Pesos: cinco Mil)
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 6.105.120 (Son Pesos: seis 
millones ciento cinco mil ciento veinte)
 INFORMACION ADICIONAL:  www.cgpcorrientes.gov.ar
ó www.corrientes.gov.ar
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES                     
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA
C.P. Sergio Yunis
I: 14/09  V: 18/09

http://www.cgpcorrientes.gov.ar/
http://www.cgpcorrientes.gov.ar
http://www.cgpcorrientes.gov.ar
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Sección General

Municipalidad de Sauce

La Municipalidad de Sauce, Corrientes, hace saber por el 
término de Diez Dias (10) que reputa de su dominio con 
arreglo al Art. 236, del Código Civil y Comercial de la 
Nación, de Conformidad a lo establecido en la ley 
orgánica de Municipalidades Nº6042 del Gobierno de la 
Provincia de Corrientes, el inmueble que a continuación 
se detalla: El inmueble individualizado en Chacra Nº21, 
Grupo “C”, lote “A”. Según plano de mensura número 
1549- V, del Agrimensor Nacional Faustino Antonio 
García. Que mide según dicho plano: (2-5): 23,04 m; (2-
6): 45,59 m; (6-7): 19,70 m; (7-5): 46,28 m; lo que hace una 

2superficie total de 980,85 m .-

Lindando al NORTE: Lº S/M: Ernesto B. González; SUR: 
lote B; ESTE: lote B; OESTE: Acceso Sur de la Ciudad de 
Sauce.

En consecuencia, sita y emplaza a terceros que se 
consideren con derechos sobre el mismo, para que 
formulen en el término expresado los reclamos 
pertinentes bajo apercibimiento de tener por firme el 
Dominio Municipal. -

Sauce, Ctes.- 21 de agosto de 2020.

Dra. Irma Elvira Obregon Torossi  - Intendente
I: 03/09 V: 25/09

Municipalidad de Sauce

La Municipalidad de Sauce, Corrientes, hace saber por el 
término de Diez  Dias (10) que reputa de su dominio con 
arreglo al Art. 236, del Código Civil y Comercial de la 
Nación, de Conformidad a lo establecido en la ley 
orgánica de Municipalidades Nº6042 del Gobierno de la 
Provincia de Corrientes, el inmueble que a continuación 
se detalla: El inmueble individualizado en Chacra Nº10-  
(Fracción)- Grupo A s/ Catastro. Según plano de 
mensura número 1570- V, del Agrimensor Nacional 
Sebastián Boland Morley. Que mide según dicho plano: 
LOTE 1: (A-1 ):327,69 m; (1-2): 139,67 m; (3-2): 35,51 m; 
(3-C): 118,01 m; (C-D): 12,34 m; (D-E): 99,56 m; (E-F): 
349,25 m; (A-F): 154,21 m;  lo que hace una superficie 
total de 5 ha 29 a 71 ca.-

Lindando al NORTE: calle Publica (tierra); SUR: Lº s/ Mra= 
Municipalidad de Sauce; ESTE: calle Publica (tierra) y 
lote 2; OESTE: Lº s/ Mra= Municipalidad de Sauce.

En consecuencia sita y emplaza a terceros que se 
consideren con derechos sobre el mismo, para que 
formulen en el término expresado los reclamos 
pertinentes bajo apercibimiento de tener por firme el 
Dominio Municipal.-

Sauce, Ctes.- 21 de agosto de 2020.

Dra. Irma Elvira Obregon Torossi  - Intendente
I: 03/09 V: 25/09

Edictos Municipales
Municipalidad de Sauce

La Municipalidad de Sauce, Corrientes, hace saber por el 
término de Diez Dias (10) que reputa de su dominio con 
arreglo al Art. 236, del Código Civil y Comercial de la 
Nación, de Conformidad a lo establecido en la ley 
orgánica de Municipalidades Nº6042 del Gobierno de la 
Provincia de Corrientes, el inmueble que a continuación 
se detalla: El inmueble individualizado en Manzana 
Nº56- Fracción del Lote 3 s/ Catastro. Según plano de 
mensura número 1571- V, del Agrimensor Nacional 
Sebastián Boland Morley. Que mide según dicho plano: 
(A-B):13,26 m; (B-C): 57,66 m; (C-D): 11,74 m; (D-A): 57,62 

2m; lo que hace una superficie total de 720,43 m .-
Lindando al NORTE: Lº s/ Mra= Municipalidad de Sauce; 
SUR: Lº s/ Mra= Municipalidad de Sauce; ESTE: Lº s/ Mra= 
Miguel Ángel Lancieri; OESTE: calle Bartolomé Mitre 
(Pav. Hº Aº).
En consecuencia sita y emplaza a terceros que se 
consideren con derechos sobre el mismo, para que 
formulen en el término expresado los reclamos 
pertinentes bajo apercibimiento de tener por firme el 
Dominio Municipal.-
Sauce, Ctes.- 21 de agosto de 2020.-
Dra. Irma Elvira Obregon Torossi  - Intendente
I: 03/09 V: 25/09

Municipalidad de Sauce

La Municipalidad de Sauce, Corrientes, hace saber por el 
término de Treinta Dias (30) que reputa de su dominio 
con arreglo al Art. 236, del Código Civil y Comercial de la 
Nación, de Conformidad a lo establecido en la ley 
orgánica de Municipalidades Nº6042 del Gobierno de la 
Provincia de Corrientes, el inmueble que a continuación 
se detalla: El inmueble individualizado en Manzana Nº88 
Fraccion del Lote 1 s/ Catastro. Según plano de mensura 
número 1559- V, del Agrimensor Nacional Sebastián 
Boland Morley. Que mide según dicho plano: (A-B):12,11 
m; (B-C): 28,96 m; (C-D): 12,00 m; (D-A): 29,00 m; lo que 

2hace una superficie total de 348,98 m .-
Lindando al NORTE: calle Independencia (Pav. Hº Aº); 
SUR: Lº s/ Mra= Municipalidad de Sauce; ESTE: Lº s/ Mra= 
M u n i c i p a l i d a d  d e  S a u ce ;  O E S T E :  L º  s /  M r a = 
Municipalidad de Sauce
En consecuencia sita y emplaza a terceros que se 
consideren con derechos sobre el mismo, para que 
formulen en el término expresado los reclamos 
pertinentes bajo apercibimiento de tener por firme el 
Dominio Municipal.-
Sauce, Ctes.- 21 de agosto de 2020.
Dra. Irma Elvira Obregon Torossi  - Intendente
: 03/09 V: 25/09
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Municipalidad de Sauce

La Municipalidad de Sauce, Corrientes, hace saber por el 
término de Diez Dias (10) que reputa de su dominio con 
arreglo al Art. 236, del Código Civil y Comercial de la 
Nación, de Conformidad a lo establecido en la ley 
orgánica de Municipalidades Nº6042 del Gobierno de la 
Provincia de Corrientes, el inmueble que a continuación 
se detalla: El inmueble individualizado en Chacra Nº12, 
Grupo “A”, Fracción “I”. Según plano de mensura número 
1458- V, del Agrimensor Nacional Faustino Antonio 
García. Que mide según dicho plano: (9-2): 187,81 m; (2-
10): 83,41 m; (10-22): 187,64 m; (22-9): 82,70 m; lo que 
hace una superficie total de 1 ha 55 a 91 ca.-

Lindando al NORTE: calle Publica (tierra); SUR: lote F, 
lote G, lote H y lote J; ESTE: Av. Avellaneda (Tierra); 
OESTE: lote E.

En consecuencia sita y emplaza a terceros que se 
consideren con derechos sobre el mismo, para que 
formulen en el término expresado los reclamos 
pertinentes bajo apercibimiento de tener por firme el 
Dominio Municipal.-

Sauce, Ctes.- 21 de agosto de 2020.

Dra. Irma Elvira Obregon Torossi  - Intendente
I: 03/09 V: 25/09

Municipalidad de Sauce

La Municipalidad de Sauce, Corrientes, hace saber por el 
término de DIEZ DIAS (10) que reputa de su dominio con 
arreglo al Art. 236, del Código Civil y Comercial de la 
Nación, de Conformidad a lo establecido en la ley 
orgánica de Municipalidades Nº6042 del Gobierno de la 
Provincia de Corrientes, el inmueble que a continuación 
se detalla: El inmueble individualizado en Manzana Nº74 
Lote 4, Fracción Nº1 s/ Catastro. Según plano de mensura 
número 1308- V, del Agrimensor Nacional Sebastián 
Boland Morley. Que mide según dicho plano: (A-1):16,90 
m; (D-A): 29,00 m; (D-2): 16,70 m; (1-2): 29,00 m; lo que 

2hace una superficie total de 487,07 m .-

Lindando al NORTE: calle 9 de Julio (Pav. Hº Aº); SUR: lote 
2; ESTE: calle Belgrano (Pav. Hº Aº); OESTE: Lº s/ Mra= 
Propiedad Municipal- Pilar Encinas (poseedor) Lº s/ Div.: 
Municipalidad de Sauce.

En consecuencia sita y emplaza a terceros que se 
consideren con derechos sobre el mismo, para que 
formulen en el término expresado los reclamos 
pertinentes bajo apercibimiento de tener por firme el 
Dominio Municipal.-

Sauce, Ctes. - 21 de agosto de 2020.

Dra. Irma Elvira Obregon Torossi  - Intendente
I: 03/09 V: 25/09
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CREADO POR  LEY Nº 74  DEL 31 DE OCTUBRE DE 1911 DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES
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